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ACTA NÚMERO 43/31-12-2023

Con base en el artículo 72 setenta y dos, fracción ll de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán, en Nuevo San Juan Parangaricutiro, Michoacán, siendo
las 10:00 diez horas del día domingo 31 treinta y uno de diciembre del año 2023
dos mil veintitrés, se citaron, en la sala de sesiones de la Presidencia Municipal,
los ciudadanos, Dr. Jesús Antonio Espinoza Rochín, Tec. Nélida Legorreta
Martínez, C.D.O. José Antonio Tungui Urbina, Profra. Eloísa Anguiano Rodríguez,
C. Ignacio Banderas Aguilar, Tec. Rosa María Echevarría Campoverde, Ing. José
Andrés Martínez Chávez, C. María de los Ángeles Anguiano Anducho, Tec.
Benjamín Rosas Rodríguez, en calidad de Presidente, Síndico y Regidores
propietarios del H. Ayuntamiento Constitucional de Nuevo Parangaricutiro, así
como el Secretario Municipal Ing. J. Guadalupe Alfaro Guitron, a efecto de celebrar
la Sesión Extraordinaria de Cabildo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- Presentación para su análisis, discusión y aprobación en su caso, del
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 dos mil veinticuatro.

..............................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..........................................................................

3.- Presentación para su análisis, discusión y aprobación en su caso, del
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 dos mil veinticuatro.

..............................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..........................................................................
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Al término de dichas presentaciones son presentadas una serie de dudas al respecto por parte de los miembros del pleno,
mismas que en su momento son disipadas. al carecer de injerencias, toma la palabra el Presidente Municipal para solicitar a
los presentes levanten su mano en señal de aprobación; resultando de manera unánime, ser aprobados los Presupuestos
para el Ejercicio Fiscal 2024 dos mil veinticuatro, instruyéndose al Tesorero para que se cumpla  en tiempo y forma con la
entrega a las instancias que corresponda, así como la publicación en el Periódico Oficial de la Federación, dando con ello,
cumplimiento a lo que marca la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo en su artículo 40, inciso c),
fracciones IV y VII.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la presente para dejar constancia, según Art. 72 setenta y dos, fracción III,
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán siendo las 12:30 doce horas con treinta minutos del día 31 treinta y
uno del mes de diciembre del 2023 dos mil veintitrés, dándose por cerrada la sesión extraordinaria con número de acta: 43/31-
12-2023, firmando y sellando de conformidad los que estuvieron presentes, Damos fe.

Dr. Jesus Antonio Espinoza Rochín, Presidente Municipal.- Tec. Nélida Legorreta Martínez, Síndica Municipal.- Regidores:
Dr. José Antonio Tungui Urbina, Prof. Eloisa Anguiano Rodríguez, Prof. Ignacio Banderas Aguilar, Tec. Rosa Maria Echevarría
Campoverde, C. María de los Ángeles Anguiano Anducho, Tec. Benjamín Rosas Rodríguez.- Ing. J Guadalupe Alfaro
Guitron. Secretario Municipal.(Firmados), (Ing. José Andrés Martinez Chávez, No Firmo).
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